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NOTIFICACiÓN POR AVISO EN CARTELERA Y PÁGINA WES

(Articulo 69 de la ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo - CPACA)

LA OFICINA ASESORA DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR
NOTIFICA POR AVISO

"Auto de fecha 9 de septiembre de 2019, por medio del cual se extingue totalmente
una obligación por pago y se ordena el archivo del proceso administrativo
sancionatorio W 001-2016".

A los veintiséis (26) dias del mes de septiembre de 2019, [a oficina Asesora de la Contra[oría
Municipal de Val[edupar en aplicación del articulo 69 del C.PACA, procede a notificar el
siguiente acto administrativo:

Acto administrativo Auto por medio del cuaí se extingue una obligación por pago,
ordena el archivo del Administrativoy se proceso

, sancionatorio N° 001-2016
Fecha de exoedición 9 de seotiembre de 2019
Deoendencia de Origen Oficina Asesora

De conformidad al articulo 69 del CPACA y ante [a imposibilidad de realizar [a notificación
personal al sancionado dentro del proceso de la referencia señor, FREDDYS MIGUEL
SOCARRAS REALES identificado con cedula de ciudadanía N° 77,016.470 expedida en
Valledupar, toda vez que de acuerdo con lo certificado por la empresa de correo certificados
4/72 el señor Socarras Reales se mudó del lugar de residencia que reportó para
notificaciones personales y como quiera que la entidad no cuenta con la información de su
nuevo domicilio se procede a notificar por aviso.

ADVERTENCIA

E[ presente aviso se pública por un término de 5 dias hábiles contados a partir del veintiséis
(26) de septiembre de la presente anualidad en [a página Web contraloriava[ledupar.gov.co
link oficina asesora y en la cartelera de la sede de la entidad.

EL ACTO ADMINISTRATIVO AQuí RELACIONADO DEL CUAL SE ACOMPAÑA COPIA
INTEGRA, SE CONSIDERA LEGALMENTE NOTIFICADO AL FINALIZAR EL OlA
SIGUIENTE DEL RETIRO DEL PRESENTE AVISO.

iVigilancia, Control y Resultado!
Ca/le 14No. 6 - 44/ piso J Teléfonos 5801842 - Telefax: 5803280
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Contra el presente auto no procede ningún recurso.

Certifico que el presente aviso se fija y se publica en la página de Web hoy Veintiséis (26)
de septiembre de 2019 a las :00 am r el término de cinco (5) dias Hábiles.

Responsable de la Fijación M(Jcl -We1l1~oet1.')./on ~
Certifico que el presente aviso se retira hoy jueves 3 de octubre de 2019 a las 18:00 Horas.

Responsable de la Fijación _

NOTIFíaUESE y CÚMPLASE

wall'iI íl(lIP.n. )Úm;nJt/:; 0\/.
ANA VJ~~A H~NDEZ NÚÑEZ

Asesora Grado 01
Contraloría Municipal de Valledupar

Elaboró: $andro CORO
Profesional Jurldico

Revisó: Víviana Hemández Asesora Grado Aprobó: Viviana Hernández
01
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Valledupar, 9 de septiembre de 2019

"AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE EXTINGUE TOTALMENTE UNA OBLIGACiÓN POR
PAGO Y SE ORDENA EL

ARCHIVO DEL PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO N° 001 - 2016"

f., ".' • PROCESO ADMINISTRA T.IVOSANCIONATORIO~N~_001:2016iíi',
EJECUTADO FREDYS MIGUEL SOCARRAS REALES
IDENTIFICACION 77.016.470 expedida en Valledupar
CUANTIA: CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL

DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS
($437.286) MICTE

COMPETENCIA:

La jefe de la Oficina Asesora, en uso de sus facultades legales, en especial las consagradas,
en los artículos 267,268 numeral 52 y 272 de la Constitución Política; laley 1437 de 2011, el¡
manual de Procedimiento de administrativo sancionatorio de la Contraloría Municipal de
Valledupar y demás normas concordantes y complementarias y,

CONSIDERANDO;

Que a la fecha de 02 de octubre de 2017 el doctor JO~É MIGUEL SOLANO, Jefe de la Oficina
Asesora de esta entidad, resolvió recurso de reposición dentro,del proceso administrativo--sancionatorio 001 de 2016 en contra del señor alcalde paralaépocadEHos hechos FREDYS
MIGUEL SOCARRAS REALES, en-el cual s~ decidiÓ de mane-rataxatilia jO'siguiente:

,~'" l' \";' '",
"ARTÍCULO PRIMERO: REPONER el Auto por medio del cual se Decidió'el presente proceso
administrativo, sancionatorio Fiscal dI; fecha "de 21 de octubr~ de 20f6,~sop~s~ndo el
incumplimIento del plan de mejoramIento con la desnatiJra/lzaclon de una sanclon que no
previó que dichas acéiones se desprendían de su actuar personal, y aunque.débían sanearse

pe - ~~'",.~-~.-=--"""
no fue responsabilidad exclusiva del implicado, por tanto se¿?EPONE en el sentido de
sancionar a dos días de salario básico que se traduce en multa por valor de
CUATROCIENTOS TREINTA Y SETE_MIL DOSCIENT.OS OCHENTA y SEIS PESOS

;"'" ../., )r~' ~ > • ~ :~. 1I~•. .;;~ '. it
($437.286) al senor FREDYS MIGUEL SOCARRAS REAl!.ES Idfin!Jf¡cado con, ce w
77.016470 expedida en Val/edupar, ¿h calií!Úd dllAícalde del. Munig¡¡jTáde Val/~d~'par, deI . 1......." '.' ". , -\
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto 'administrativo". "

" ~ --.. '1, ,".

Que, luego de la decisión tomada por,?1 titular de esta/de.~~hd_e.!lCiª);e_e1nyiaronsendos
oficios al sancipnado,con~ techas>deL4,.,.d~e~o_ctubre.de,2llF,~cB.munic_ándole d~1_~E[)ti¡jp~d~la
decisión y el valor, pecuniario de la sanción impuesta"equivalente)a-dos (e) .dias lde,sala~io.

. \ ti-" \~ ,~_ - f.\t: .)UU f\ )0\)
Que luego de revisar los documentos que conforman el expediente, se observa que el señor
FREDYS MIGUEL SOCARRAS REALES, identificado con la cédula de ciudadania N"
77.016.470 expedida en Valledupar, efectuó consignación correspondiente al proceso de
administrativo sancionatorio objeto de estudio y se tiene el siguiente comprobante de pago que
prueban ercu-mplim!ento 'total. de l;t.r:.9Iiga:éi~h encfavor=1:l~I~GO~ttaIOl"ía'"Ma~ié!p~I~(jel
Valledupar,tai y como se deSCribe a contlnuaClon: 1', c, "''';''. " }:~' , "
- -&. __ • __ -- '-""_,,' ~ ~ ~.""'~ __ .;..,__.,_ l.-.. , .. '.,----, '. ". -.':':' ,;,.,
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Tipo de comprobante Fecha del comprobante "', Valor ". .. '.

Recibo de consignación 01/12/2017 $437.286

Banco de Bogotá

Que conforme a lo anterior, y acorde a lo establecido en los artículos 1625 y 1626 del Código
Civil, el pago es la prestación de lo que se debe y es un modo de extinción de las obligaciones.

Que con base en lo expuesto, se procederá a realizar las correspondientes anotaciones en los
libros radicadores del proceso administrativo sancionatorio de la Oficina Asesora de la
Contraloría Municipal de Valledupar.

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho;

ORDENA:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso administrativo sancionatorio N° 001 -
2016:queseadelanta én esta Oficina Juridica contra el FREDYS 'MIGUEL SOCARRAS
REALES, identíficado con la cédula de ciudadania N° 77.016.470 expedida en Valledupar, por
valor de CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS
PESOS ($437.286) MICTE, por pago total de la obligación.

TERCERO: NOTI~IC.ARel presente auto al señor FREDYS ~~IlE_L SO.C~RR~S REAL~S,
identificado con la cédula de ciudadanía N° 77.016.470 expedida en Valledupar en la dirección
del domicilio que reposa en el expediente, en los términos y para los efectos de los artículos
66 y 67 de la Ley 1437 de 2011. . ,
CUARTO: ORDENAR el archivo del ~xpediente No ~01 - 20~6 -~

-, .
.: -"-. "- ..•...•

Dado en valle~upar- Cesar, a los nuev~ (09) de septiembre de 2019:""" .

/,/ :< < ~~T;íQUESE.J~UNI~UESE y CÚMPLASE ) \

...." .~ - . -"

~t~&k J.~Ál!t:<N~EZ):tz11A
,\ Jefe1la Oficina Asesora I \\ I j'

• _ _ J '¡I" ~;'!1 1
, - Contraloría Municipal de Valledu-par

, F ¡- 1 ,,\.
. - -' _.,"

I '.

------------0
D¡:'" 11 T ", ,--, '\~ 1\.1._~vL_lr\ ..... ,.-/,_,

proyecto: $andro corzo
ProfesJOnaf Jurfdico

Reviso. Viviana Hernández
Asesora

Aprobó: Viviana Hemández
.•.. asesora _ -_."- "',
---_ .....•.•, .._---_ ..---_ .•
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